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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (q. D. g.), Re
gente riel Reino, y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela num. 544.)

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de 

Ministros,
Vengo en admitir la dimisión 

I que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Burgos Me ha 
presentado D. Carlos Créstar y Pe
na; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—MÁRIA CRISTINA.= 
El Presid&nte del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

Habiéndose dignado S. M. 
la Reina Regente admitir la 
dimisión de mi cargo que con 
lecha -21 de Noviembre último 
tuve el honor de ofrecer á 
S. R. P., entrego en el dia de 
hoy el mando de la Provincia 
al Sr. D. Agustín Laserna, 
nombrado para sucederme.

No fuera justo separarme 
de eslos leales habitantes, sin 
manifestarles mi profunda gra
titud por el auxilio que me 
han prestado en el cumpli
miento de mis deberes, gra
titud que á todos alcanza, pero 
muy especialmente á cuantos 
ejercen ó han ejercido funcio
nes oficiales bajo mis órdenes, 
0 en cualquiera forma han con

tribuido á los servicios pú
blicos. Solo su patriotismo, 
cordura, ilustración y honradez 
han podido hacerme fácil un 
mando para el cual estoy muy 
lejos de reunir las cualidades 
necesarias. Quedo, pues, obli
gado para siempre con la noble 
provincia de Rurgos, deseando 
ocasiones en que poder contri
buir á su gloria y prosperidad.

Rurgos 11 de Diciembre 
de 1883.

CARLOS CRÉSTAR.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Burgos á 
D. Agustín Laserna y López, ex- 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á tres de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—MARIA CRISTINA — 
El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Honrado por S. M. la Reina 
(q. D. g.), Regente del Reino, 
con el cargo de Gobernador 
civil de esta provincia por Real 
decreto de 3 del mes corriente, 
en el dia de hoy he tomado 
posesión del mismo, previas 
las formalidades de la ley.

Lo que he dispuesto publi
car en este periódico oficial 
para conocimiento de las auto
ridades y habitantes de esta 
provincia.

Burgos 11 de Diciembre 
de 1883.

Ei. Gobernador, 
AGUSTIN LASERNA Y LOPEZ

DIPUTACION PROVINCIAL.

Eadracto de su sesión del día 14 de 
Noviembre de 1885.
Abierta á las ocho y cuarto de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. José Raimundo de Juana y 
asistencia de los Sres. Berdugo, 
González Medina. Ebro, Gil. Pere
da, Arroyo, Casaviella, Aparicio, 
Fernandez Izquierdo, Bartolomé, 
Aldea, Chico, Marrón, Méndez, y 
De Santiago, diose lectura del acta 
de la anterior de 11 del actual y de 
las negativas del 12 y 13 y queda
ron aprobadas.

Diose lectura del oficio del 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
esta Diócesis invitando á la Dipu
tación á que asistiera al Te-Deum 
solemne que había de cantarse en 
la Santa Iglesia Catedral el do
mingo 15 á las once de la mañana 
con el fin de dar gracias al Señor 
con motivo de la desaparición de 
la epidemia colérica de esta Capi
tal y provincia; y no pudiendo asis
tir á dicho acto por ocupaciones 
imprescindibles los Sres. Presi
dente y Vicepresidente de la Cor
poración, se acordó nombrar una 
Comisión que concurriera á nom
bre de la Corporación, compuesta 
de los Sres. D. Toribio González de 
Medina, D. Victor Ebro y D. Fede
rico de Santiago.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación la 
instancia de D. Aniceto Arnaiz, 
Escribiente del Depositario de fon
dos provinciales, pidiendo que se 
le provea de un título que acredite 
su derecho á cobrar el sueldo se
ñalado ásu plaza en el presupuesto 
del presente año económico.

Diose lectura de una instancia 
de I). Rafael Benito, presentada á 
nombre de I). José Garcia Benito, 
contratista de las obras del trozo 
2.° de la sección 1.a de la carretera 
provincial de Roa á Santa Maria 
del Campo, pidiendo que la Dipu
tación acuerde adquirir de la Co

misión provincial el expediente 
administrativo de dicho trozo de 
carretera que está unido al pleito 
que se sigue ante la Corporación 
expresada como tribunal conten
cioso administrativo sobre abono 
de aumento de obra, con el fin de 
que la Diputación pueda deliberar 
en su vista sobre la liquidación 
general de las obras.

El Sr. Presidente propuso que 
pasara la instancia á informe de la 
Comisión de Fomento; y habiendo 
manifestado los Sres. Aldea, De 
Santiago y Fernandez Izquierdo, 
Presidente y Vocales respectiva
mente de dicha Comisión, que no 
podían emistir informe sobre este 
asunto por ser los tres Vocales de 
la Comisión provincial y además 
el Sr. De Santiago defensor de la 
Diputación en el pleito, y el Sr. 
Fernandez Izquierdo Vocal ponen
te del Tribunal: la Diputación 
acordó que pasara la instancia á la 
Comisión de Fomento, admitirlas 
escusas y nombraren su lugar pa
ra que formasen parte de la Comi
sión de Fomentoen la deliberación 
sobre este expediente á los Sres. 
D, Juan José Arroyo, D. Hilarión 
Ruiz Casaviella y D. Sotero Barto
lomé.

La Diputación quedó enterada 
del oficio en que el Sr. D. Federi
co Martínez del Campo partici
paba su imposibilidad de asistir 
á la presente sesión por hallarse 
indispuesto.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación la 
instancia de varios vecinos del 
pueblo de Quintanavaldo, pertene
ciente al distrito municipal de la 
Junta de Puentedey, pidiendo la 
segregación del mismo y la agre
gación al de la Merindad de Val- 
deporres.

Se acordó que pasara á la Co
misión de Hacienda el oficio que 
dirige el Alcalde de Roa pidiendo 
que se conceda al Ayuntamiento 
de su piesidencia el plazo de 10 
años para el pago de los débitos



atrasados de aquel municipio á las 
Cajas provinciales.

Así bien se acordó que pasara á 
informe de la misma Comisión la 
instancia del Ayuntamiento de 
Aranda pidiendo que la Diputa
ción intervenga en la forma que 
considere oportuno para que cese 
la retención de fondos que sufre 
aquella Corporación por parte de. 
la Administración económica para 
el pago de los débitos de aquel 
municipio por contribución de 
consumos y de territorial corres
pondientes á años anteriores.

También se acordó que pasara á 
informe de la Comisión de Hacien
da la instancia de D. José Martí
nez Nadales, vecino de Madrid, 
haciendo presente que tiene noti
cia de la existencia de un crédito 
que correspondía á la extinguida 
Junta de Comercio de esta Capital, 
de la que es sucesora la Diputa
ción, y pidiendo que se acuerde lo 
que se crea oportuno á fin de que 
pueda gestionar el cobro de dicho 
crédito en las condiciones que de 
antemano se convengan.

Diose lectura de una proposi
ción suscrita por el Diputado Sr. 
D. Vic'tor Ebro pidiendo que se 
acuerde que la Dirección de car
reteras provinciales verifique el 
estudio de un camino vecinal que 
partiendo de la Dehesa Urria, 
(Valle Valdelaguna), pase por Va- 
lléjimeno, Huerta de Abajo, Her- 
mita de Vigo y termine en Huerta 
de Arriba, de 10 kilómetros de 
longitud próximamente; y se acor
dó que pase á informe de la Co
misión de Fomento.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador devolviendo el pro
yecto de construcción de un nuevo 
edificio destinado á Beneficencia 
provincial cón el informe del Sr. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas; 
y déspuesde algunas observaciones 
de los Sres. Fernandez Izquierdo, 
Casaviella y Aparicio, la Diputa
ción acordó por unanimidad que 
pasara el expediente ála Comisión 
de Gobernación nombrada para 
dictaminar sobre él á fin de que 
informase oyendo al Arquitecto 
provincial.

En el expediente sobre la vacan
te ocurrida del cargo de Diputado 
provincial por el distrito de Bri- 
viesca y Belorado,ocurrida por fa
llecimiento del Sr. D. Carlos Ma- 
llaina, acaecido en 14 de Setiembre 
último, diose cuenta del informe 
de la Comisión de Gobernación 
proponiendo que se declarase la 
vacante y que al comunicar esta 
resolución al Sr. Gobernador se le 
expresara la conveniencia de con
sultar con el Gobierno de S. M., 
antes de anunciar las dos eleccio
nes parciales que habían de prac
ticarse en aquel distrito con arre
glo á lo dispuesto por el art. 58 de 
la ley provincial por la causa ex
presada y por la renuncia admitida 
al Sr. D. Julián Casado y Pardo, si 

estas deberán hacerse juntas ó se
paradamente y si en el primer ca
so ha de ser el sorteo el procedi
miento que se emplee para desig
nar cuál de los dos nuevos elegi
dos ha de ingresar en el lugar que 
correspondía al finado Sr. Mallai- 
na, y cuál en el del dimisionario 
Sr. Casado á los efectos del preci
tado art. 58 de la ley.

Hicieron uso de la palabra para 
impugnar el dictámen en la parte 
relativa á la consulta los Sres. Gon
zález de Medina y Fernandez Iz
quierdo, contestándoles el Sr. Apa
ricio, y declarado el punto sufi
cientemente discutido, se puso á 
votación el dictámen y quedó apro
bado por unanimidad.

En el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de 
Castrillo Solarana en solicitud de 
que se le autorice á variar el expre
sado nombre por el de Castrillo 
Valdenebreda, diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Go
bernación proponiendo que en 
vista de las fundadas razones que 
el Ayuntamiento, Junta municipal 
y Autoridades de aquel distrito tu
vieron presentes para acordar en 
sesión extraordinaria de 15 de 
Julio de este año que se adoptase 
dicha variación, se emitiese el 
informe pedido por la Dirección 
general de Administración local en 
sentido favorable á la pretensión 
del municipio.

Los Sres. Fernandez Izquierdo, 
González de Medina, y De San
tiago expresaron su discordancia 
con la solución propuesta en el 
dictámen en razón á que la nove
dad que se trataba de introducir no 
conducía á ventaja alguna positiva 
y ofrecía en cambio inconvenien
tes de importancia.

Puesto á votación nominal el dic
támen, quedó desechado por ma
yoría de 8 votos de los Sres. Ber- 
dugo, Fernandez Izquierdo, Gon
zález de Medina, De Santiago, Al
dea, Bartolomé, Arroyo, y Sr. Pre
sidente, contra 6 de los Sres. Gil, 
Aparicio, Pereda, Ebro, Casavie
lla, y Chico.

El Sr. Presidente declaró en su 
virtud que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 50 del Reglamento 
quedaba acordada la solución con
tradictoria con la del dictámen, á 
saber: la de que se informase al Sr. 
Gobernado! en el sentido de que 
no procedía acceder á la variación 
de nombre solicitada.

A petición del Sr. González de 
Medina, se acordó que quedase 
sobre la mesa hasta la sesión 
próxima el expediente instruido 
á instancia de la Junta local 
administrativa del pueblo de Ga
banes, perteneciente al Valle de 
Tobalina, solicitando autorización 
para litigar con los herederos de 
D. Manuel Fernandez Imaña, para 
obligarles á que se hagan cargo 
de un molino sobre el que gravita 

un censo, cuyo dominio útil cor
responde al pueblo.

En el expediente instruido á 
instancia del Alcalde de barrio, 
Junta local administrativa y veci
nos del pueblo de Bascuñuelos pi
diendo su segregación del distrito 
municipal de Aforados de Moneo, 
á que pertenece, y su agregación 
al de Trespaderne, se acordó que 
los solicitantes remitan todos los 
documentos que exige la Real ór- 
den de 26 de Febrero de 1875 á 
fin de que en su vista pueda re
solverse lo que proceda.

Se acordó que pasaran á infor
me de la Comisión de Gobernación 
el expediente sobre segregación 
solicitada por el Presidente de la 
Junta local administrativa de 
Huerta de Arriba, del distrito mu
nicipal de Valle de Valdelaguna, 
para constituir un municipio in
dependiente, y los incoados sobre 
admisión en el Manicomio de Va- 
lladolid, por cuenta de los fondos 
de esta Provincia, de los dementes 
Antolin Cobos González, vecino 
que ha sido de Ciadoncha, y que 
se encuentra en dicho asilo desde 
el año 1878, de Gregoria Castro 
Pablos, soltera, de 26 años de 
edad, residente en Herma, y de 
Plácido García Pascua, también 
soltero, residente en Nava de Roa.

Se acordó que pasaran á informe 
de la Comisión de Hacienda los 
expedientes sobre gratificaciones 
concedidas á D. Nicolás Arteaga, 
oficial de la Secretaría, en conside
ración á los gastos que le produjo 
la enfermedad y muerte de su 
esposa, y á algunos empleados de 
dicha dependencia por trabajos 
extraordinarios de la quinta.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 14 deNoviembrede 1885. 
=E1 Presidente, José R. de Juana. 
=Los Diputados Secretarios, Vi
cente Pereda—Federico de San
tiago y Ruiz de Loizaga.

Extracto de la sesión del día 16 
de Noviembre de 1885.
Abierta á las nueve de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. José 
R. de Juana y asistencia de los 
Sres. Aldea, Gil, González Medina, 
Ebro, Chico, Mendez, Bartolomé, 
Casaviella, Fernandez Izquierdo, 
Berdugo, Arroyo, Aparicio, y De 
Santiago, diose lectura del acta de 
la anterior de 14 del actual y quedó 
aprobada.

La Diputación quedó enterada 
de la Real orden en que se trasla
da por concurso á la Cátedra de 
Historia Natural del Instituto de 
Segovia al Catedrático de Agricul
tura del de Burgos D. Andrés Pé
rez de Arrilucea.

Así bien quedó enterada del ofi
cio en que el Director de carrete
ras provinciales participaba que 
con fecha de hoy salía acompaña
do del Ayudante 1). Martino Ñuño 

á visitar las obras de la carretera 
de Aranda á Sotillo de la Rivera.

En el expediente sobre provisión 
déla vacante de Maestro del taller 
de carpintería del Hospicio pro
vincial, producida por el falleci
miento de D. Julián Ortega que la 
desempeñaba, acaecido en 23 de 
Abril de este año, diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Go
bernación en el que se proponía 
que se proveyese el cargo por opo
sición, teniendo en cuenta la cons
tante y acertada práctica de este 
sistema que la Diputación tiene 
adoptado y atendiendo también al 
buen resultado que produjo la pro
visión en igual forma de la plaza 
de Maestro zapatero del mismo 
Asilo verificada en la última va
cante, determinándose en la con
vocatoria que la dotación será la 
que actualmente disfruta y hacién
dose expresión de las obligaciones 
anejas al cargo y señalándose el 
plazo de 15 dias para la admisión 
de las solicitudes á contar desde 
la publicación del anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, y 
que los que aspiren á dicha plaza 
han de acreditar que tienen 24 
años cumplidos y buena conducta 
moral, demostrando despues su 
suficiencia ante un tribunal presi
dido por el Sr. Diputado Inspector 
y compuesto de los tres Maestros 
carpiteros que paguen la cuota su
perior de subsidio en esta Capital, 
cuyo tribunal formulará una pro
puesta en terna á la Diputación, 
que hará el nombramiento en uno 
de los propuestos; y despues de 
breves palabras de los Sres. Ebro, 
Mendez, y Aldea, se puso á votación 
ordinaria el dictámen y quedó 
aprobado por mayoría de 11 votos 
contra 3.

En el expediente sobre la Memo
ria presentada por el Sr. D. Victor 
Ebro, Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial, 
diose lectura del dictámen de la 
Comisión de Gobernación en que 
se expresa la complacencia déla 
misma en la buena administración 
de aquel Establecimiento y en las 
decisiones y reformas adoptadas y 
practicadas por el citado Sr. Dipu
tado Inspector de acuerdo con la 
Comisión provincial, y proponien
do que se signifique á dicho Sr. el 
reconocimiento de la Diputación 
por el inteligente celo con que vie
ne desempeñando su cometido, y 
se acordó aprobar por unanimidad 
dicho dictámen.

Se acordó aprobar la relación 
de las indemnizaciones devenga
das por los empleados de la Direc
ción de carreteras durante el mes 
de Setiembre último por salidas á 
obras en conservación y de nueva 
construcción.

También se acordó aprobar la 
relación de las indemnizaciones 
devengadas por el Arquitecto pro
vincial por la salida hecha al re
conocimiento de la torre del casti- 



¡lodeFrias, importante la canti
dad de 80 pesetas.

Se acordó autorizar á D. Julián 
RuizLabin, vecino de Villasur de 
Herreros, para construir un edifi
cio próximo á la carretera de Pra- 
doluengo á Ibeas de Jnarros para 
trabajar en su oficio de fundidor 
de campanas.

Se acordó hacer presente al 
Ayuntamiento de Huérmeces que 
en unión de la Junta municipal 
tome nuevo acuerdo en el que se 
exprese claramente si se compro
mete á contribuir con el 25 por 100 
del coste de.todo al 4.° trozo de la 
^.«sección de la carretera de Bur
gos.por Arroya! á La Pinza y todas 
lasexpropiaciones del mismo trozo, 
ó.solamente á lo correspondiente 
á su jurisdicción.

Se acordó aprobar en revisión el 
acuerdo de la Comisión provincial 
dictado en 8 de Julio último re
solviendo que no había lugar , al 
perdón de la cuota provincial so
licitada por el Ayuntamiento de 
Quintanarraya, y que acudiera á 
la Administración de Hacienda pi
diendo que se instruyera el expe
diente de perdón conforme á las 
prescripciones de la Instrucción 
de 20 de Diciembre de 1847.

Examinados los expedientes so
bre perdón de la contribución ter
ritorial instruidos á instancia de 
los Ayuntamientos de Tosantos, 
Santa Cecilia , Oron , Alambrilla 
deCastrejon, Pancorbo, Fuenteli- 
sendro y Quintanilla Sobresierra: 
la Diputación acuerda que se pu
blique el correspondiente anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia y que se pida informe á los 
Ayuntamientos de los pueblos li
mítrofes, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 101 y 
102 de la Instrucción de 30 de Se
tiembre de este año.

Se acordó que pasara á informe 
de la Administración de Hacienda 
de esta provincia, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 103 del citado 
reglamento de 30 de Setiembre úl
timo, el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de Al— 
ta.ble también sobre perdón de 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 6.° de la sección 2.a 
de la carretera provincial de Roa 
á Santa Maria del Campo, diose 
cuenta del oficio del Director de 
carreteras provinciales participan
do que se hallan terminadas las 
°bras del trozo 3.° de dicha sec
ción, que es el 6.° de la carretera 
mencionada, ejecutadas por D.a 
Isabel González, viuda del contra
cta D. José Ramos Alvarez, y que 
están en disposición de abrirse al 
tránsito público; y la Diputación, 
de conformidad con lo propuesto 
Por la Comisión de Fomento, acuer
do que se dé conocimiento al Sr. 
Gobernador á los efectos del ar
ticulo 43 del reglamento de car

reteras de 10 de Agosto de 1877.
A virtud de una órden-circular 

del limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad de 27 de 
Octubre último, se acordó facilitar 
al Sr. Gobernador cuantos datos 
existan en esta dependencia refe
rentes á la epidemia colérica.

También se acordó en vista de 
un oficio del Alcalde de Oron ro
gar á dicha Autoridad superior do 
la provincia tenga á bien mani
festar á la Corporación si de los 
fondos que ha recaudado para 
combatir la mencionada epidemia 
ha hecho, ó está dispuesto á ha
cer, algún donativo en favor de 
aquel Ayuntamiento.

Se acordó no haber lugar por 
ahora á otorgar la autorización 
que solicita la Junta local adminis
trativa del pueblo de Gavanes, 
perteneciente al Valle de Tobali- 
na, para litigar con los herederos 
de D. Manuel Fernandez Imaña 
con el fin de obligarles á que se 
hagan cargo de un molino sobre 
que gravita un censo cuyo domi
nio útil corresponde al pueblo, 
pagando las pensiones que se 
adeudan y otorgándose la corres
pondiente escritura de cesión ó 
abandono del dominio útil en favor 
del censualista.

El Sr. Presidente manifestó que 
el Sr. Gobernador civil le había 
expresado el deseo de que se le 
facilitase una de las tres estufas 
que la Diputación tiene retiradas 
por innecesarias, y se acordó por 
unanimidad concederla. El Sr. 
Presidente dió las gracias á la 
Corporación á nombre de la expre
sada Autoridad superior de la pro
vincia, y levantó la sesión siendo 
la hora de las diez de la noche.

Burgos 16 de Noviembre de 1885. 
—El Presidente, José R. de Juana. 
"Los Diputados Secretarios, Fe
derico de Santiago. — Juan José 
Arroyo.

Extracto de la sesión del día 17 de
Noviembre de 1885.
Abierta á las ocho y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. José R. de Juana y asistencia 
de los Sres. Gil y Gil, González de 
Medina, Mendez, De Santiago, Al
dea, Ebro, Pereda, Bartolomé, 
Arroyo, Fernandez Izquierdo, Ca
saviella, Aparicio, y Chico, diose 
lectura del acta de la anterior del 
16 y quedó aprobada.

La Diputación quedó enterada 
de la Real orden comunicada por 
el Ministerio de la Gobernación y 
trasmitida por el Sr. Gobernador 
en que se confirma el acuerdo 
apelado de la misma por el cual 
se trasladó á Villaescusa la Som
bría la capitalidad del distrito mu
nicipal de Villaescusa la Solana.

En el expediente formado á vir
tud de instancia, fechada en 3 del 
actual, de D. Manuel Izquierdo Or- 
doñez, pensionado por la Diputa
ción para seguir sus estudios de 

pintura en la Escuela Nacional de 
Bellas Artes, dedicando á la Cor
poración provincial un cuadro he
cho por el mismo, copia del re
trato de D. Pedro I de Castilla de 
Fernán Hernández que existe en 
el Museo Nacional, diose cuenta 
del dictamen de la Comisión de 
Fomento proponiendo que se acep
te dicha dedicatoria, que se le dé 
una remuneración de 125 pesetas 
y se ordene que se ponga al cua
dro un marco para su colocación 
en el sitio que se considere mas 
adecuado.

Abierta discusión, el Sr. Barto
lomé puso reparos al dictamen en 
el sentido de que habiéndose con
denado como abusiva en varias 
Reales órdenes la concesión de 
gratificaciones, la Diputación in- 
curriria en responsabilidad si se 
otorgaba la de que se trata.

El Sr. De Santiago le contestó 
manifestando que la que hoy se 
propone no es una gratificación 
sino una remuneración de los gas
tos de lienzo, pintura y demás que 
haya tenido que suplir el alumno 
Izquierdo.

El Sr. Mendez dijo que si el 
cuadro tenia algún mérito consi
deraba exigua la remuneración 
propuesta, y que si no le tenia no 
se debía otorgar ninguna, contes
tándole el Sr. De Santiago que la 
Comisión al formular su dictámen 
se habia ajustado al espíritu do
minante en la Diputación en las 
discusiones anteriores sobre re
muneraciones de esta clase.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se puso á vota
ción nominal el dictámen y quedó 
desechado por mayoría de 9 votos 
de los Sres. Gil, Casaviella, Gon
zález de Medina, Mendez, Aldea, 
Bartolomé, Arroyo, Pereda, y Sr. 
Presidente, contra 4 de los Sres. 
Aparicio, Ebro, Chico, y De San
tiago.

El Sr. Fernandez Izquierdo se 
abstuvo de tomar parte en esta vo
tación por la consideración de ser 
pariente del pensionado Izquierdo.

En el expediente sobre que la 
Comisión de Gobernación estudia
se si era legal la forma en que se 
suministran los medicamentos al 
Hospicio provincial y al Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos por la 
Farmacia del Hospital de San Juan, 
diose cuenta del informe emitido 
por la expresada Comisión en 27 
de Mayo último en el cual se ex
presaba que era ilegal dicho su
ministro, en razón á que el art. 28 
de las Ordenanzas de farmacia vi
gentes dispone terminantemente 
que los Hospitales solo podrán te
ner botica para su servicio par
ticular; y despues de una larga 
discusión en la que tomaron parte 
los Sres. Casaviella, Mendez, Apa- 
cio, Fernandez Izquierdo, y Gon
zález de Medina, se puso á vota
ción nominal el dictámen y quedó 
aprobado por mayoría de 9 votos 

de los Sres. Gil, Aparicio, González 
de Medina, Mendez, Chico, Barto
lomé, Pereda, De Santiago, y Sr. 
Presidente, contra 5 de los Sres. 
Fernandez Izquierdo, Ebro, Casa
viella, Aldea,y Arroyo.

El Sr. Presidente declaró que 
volvería el expediente á la Comi
sión para que propusiera la nueva 
organización que habia de darse 
al servicio, y levantó la sesión 
siendo la hora de las diez y media 
de la noche.

Burgos 17 de Noviembre de 1885. 
z=El Presidente, José R. de Juana. 
Los Diputados Secretarios, Vicente 
Pereda.—Federico de Santiago y 
Ruiz de Lo i zaga.

Extracto de la sesión del día 18 de 
Noviembre de 1885.
Abierta bajo la presidencia del 

Sr. D. José R. de Juana y asisten
cia de los Sres. Gil, Bartolomé, 
Pereda, Berdugo, Ebro, Aparicio, 
Aldea, Chico, Mendez, Fernandez 
Izquierdo, Arroyo, González de 
Medina, González Marrón, y De 
Santiago, diose lectura del acta de 
la anterior del 17 y quedó apro
bada.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Fomento el oficio del Ayun
tamiento de esta capital invitando 
á la Diputación á que coadyuve 
por su parte con alguna cantidad 
á los gastos que origine la insta
lación en la misma de la parada 
provisional del depósito de caba
llos sementales del Estado estable
cido en Valiadolid.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Sr. Gobernador par
ticipando que ha acordado que 
las juntas de la Comisión auxiliar 
del camino de Burgos á Bercedo 
se celebren en los meses de Abril 
y Noviembre de cada año.

Así bien quedó enterada la Di
putación del oficio en que el Ayu
dante l.° déla Dirección de carre
teras participaba que en este dia 
habia salido con el Sobrestante D. 
Manuel Blanco al replanteo del 
trozo 4.° de la carretera provin
cial de La Puebla de Arganzon á 
Ventas de Armentia yá la toma 
de datos de las obras ejecutadas 
en los trozos l.° al 3.° de dicha 
carretera.

Se acordó que pasaran á la Comi
sión de Fomento los dos oficios que 
dirige el Alcalde de Redecilla del 
Camino referentes á la comuni
dad de pastos y leñas del monte 
titulado Cerro-ahedo y del deno
minado Rebollar con el pueblo de 
Villarta Quintano, perteneciente 
á la provincia de Logroño.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia dirigida á esta 
Corporación por el Alcalde de Tor- 
regalindo á nombre del Ayunta
miento de su presidencia, con fe
cha 31 de Octubre último, pidien
do que el Director de carreteras 
provinciales forme el proyecto de 
un camino vecinal que se dirige 



desde aquel pueblo al de Campillo 
de Aranda, diose cuenta del dic
tamen de la Comisión de Fomento 
proponiendo que se ordenase al 
expresado funcionario prestara 
este servicio tan pronto como se lo 
permitiesen las demás atenciones 
propias de su cargo; y despues de 
breves palabras de los Sres. Ber- 
dugoyAldea, se puso á votación 
el dictamen y quedó aprobado por 
unanimidad.

Así bien quedó acordado que se 
pidieran á la Dirección de carre
teras explicaciones acerca de los 
motivos por los cuales no se había 
hecho el estudio de un camino ve
cinal de Arraya á la Estación de 
Santa Olalla.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Juan Sainz Martí
nez, vecino del pueblo de Barriuso, 
perteneciente al distrito municipal 
de Santivañez del Val, solicitando 
que se determinase el municipio 
á cuya jurisdicción correspondía 
un molino harinero de su propie
dad situado entre el expresado 
pueblo de Santivañezy el de Santo 
Domingo de Silos, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación proponiendo que pa
sara el expediente á la Comisión 
provincial, á la cual incumbe emi
tir el informe pedido por el Sr. 
Gobernador acerca de si procede 
ó no admitir el recurso que enta
blaron con fecha 23 de Setiembre 
D. Gregorio Portugal, I). Rafael de 
Domingo y D. Juan Carazo, vecinos 
de Barriuso, contra el acuerdo 
adoptado por dicha Corporación 
provincial en 22 de Agosto.en que 
se declaró que el molino en cues
tión pertenecía al término juris- 
dicional de Santo Domingo de Silos, 
en cuyo dictámen se proponía al 
propio tiempo que se aprobase en 
revisión el citado acuerdo de 22 de 
Agosto; y la Diputación acordó por 
unanimidad aprobar dicho dictá
men.

Se acordó desestimar la preten
sión de la Junta local administra
tiva del pueblo de Miñón pidien
do su segregación del distrito mu
nicipal de Santivañez Zarzaguda 
y su agregación al de La Nuez de 
Abajo.

La Diputación acordó que pasa
ra á informe del Sr. Administrador 
de Hacienda pública de esta pro
vincia el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de 
Fuentenebro en solicitud de per- 
don de la contribución territorial 
con motivo de las pérdidas de co
secha causadas por los pedriscos 
que cayeron en los campos de 
aquella localidad en los dias 24 de 
Julio y 3 de Setiembre de este año.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve de la noche.

Burgos 18 de Noviembre de 1885. 
=E1 Presidente, José R. de Juana. 
—Los Diputados Secretarios, Vi
cente Pereda.—Federico de San
tiago y Ruiz de Loizaga.

COmSIOK PROVINCIAL.

Extracto ele su sesión extraordi
naria del día 18 de Noviembre 
de 1885.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Toribio González de Medina y 
asistencia de los Sres. Aldea, Mén
dez, Fernandez Izquierdo, De San
tiago, y González Marrón, se pasó 
á resolver los asuntos de quintas 
que á continuación se expresan, 
correspondientes al 2.° reemplazo 
de este año.

Boyales de Roa.—Luciano Blan
co Saez, núm. 1: pendiente de jus
tificar la cualidad de hijo único. 
Benigno Benabente Bartolomé, nú
mero 6: soldado sorteable, absuel
to de la nota de prófugo.

Espinosa de los Monteros.—Mel
chor Sainz Maza, núm. 7: absuelto 
de la nota de prófugo. Joaquín 
Sisebuto Llarena, núm. 9: pen
diente de ingreso en Cuba.

Arroyal. — Clemente Velasco 
Santiago, núm. 3: soldado condi
cional.

Pino de Bureba.—Mariano Ce
lestino González, núm. 1: soldado 
sorteable.

Santo Domingo de Silos.—Ber- 
nardino Septien Portugal, núm. 1: 
pendiente de justificación. Punta
leo n Carazo Carazo, núm. 8: solda
do sorteable, absuelto de la nota 
de prófugo.

Ubiérna. — Antonio Arce Diez, 
núm. 1: pendiente de justificar la 
existencia de su hermano en el 
Ejército.

Galbarros.—Buenaventura Ruiz 
Puente, núm. 1: soldado condi
cional.

Arauzo de Salce.—Daniel Benito 
González, núm. 1: pendiente de 
justificar la existencia de su her
mano en el Ejército.

Cascajares de Bureba.—Manuel 
Gómez Torres, núm. 1: pendiente 
de igual justificación que el an
terior.

Covarrubias. — Sebastian Renes 
Alonso, núm. 2: soldado condicio
nal. Pablo Ortiz Carranza, núm. 3; 
soldado sorteable.

Valles.—Marciano Aparicio Mar
tínez, núm. 2: exento.

Gumiel de Izan. — Angel Maza 
Sendino, núm. 11 del primer re
emplazo de 1885: exento, y que sea 
alta el núm. 19 Ramón Arandilla.

Junta de Oteo.—Francisco Villa te 
Molinuevo, núm. 5: pendiente de 
presentación ante el Capitán Ge
neral de la isla de Cuba. Martin 
Mardones Castresana, número 12: 
pendiente de justificación y del 
resultado del expediente de pró
fugo. Federico Ortega Mardo
nes, núm. 24: pendiente de pre
sentarse ante el Excino. Sr. Capi
tán General de la isla de Cuba.

Merindad de Cuestaurria.— Lo
renzo FernandezTrápaga, núm.17: 
pendiente del expediente de pró

fugo y que el Ayuntamiento haga 
efectiva la multa impuesta.

Aldeas de Medina.—Andrés Cas
tresana Angulo, núm. 3: pendiente 
de presentarse al Capitán General 
de la isla de Cuba, así como el nú
mero 14 Valentín Martínez Villa- 
san te.

Merindad de Sotoscueva.— Ber
nabé Guerra Peña, núm. 15: solda
do sorteable y que se remita el ex
pediente de prófugo.

Valle de Hoz de Arreba. — Cor
nelio de la Fuente Ruiz, núm. 2: 
pendiente del expediente de pró
fugo y que el Ayuntamiento haga 
efectiva la multa que se le tiene 
impuesta. Igual acuerdo se adopta 
respecto de Alvaro Sainz Iñiguez 
núm. 6, Pedro Diaz Fernandez nú
mero 17 é Hilario Gómez López 
núm. 27.

Val le de Valdelaguna,—Evaristo 
Hernaez Prieto, núm. 15: libre de 
la nota de prófugo.

Valle de Tobalina. —Guillermo 
del Val Ortiz, núm. 10: pendiente 
de su ingreso en la isla de Cuba. 
Ambrosio Alonso Castrillo, n.°37: 
pendiente de reconocimiento.

Cilleruelo de Abajo. — Vicente 
Quintana Maeso, núm. 2: pendiente 
de justificación.

Burgos.—Adolfo Castro Revilla, 
núm. 72: pendiente del certificado 
de voluntario en el Ejército. An
drés Diez Pezuela, núm.92: excep
tuado. Eladio Carpintero Bueno, 
núm. 204, y Valentín Pardo Alba, 
núm. 207: exentos.

Villamayor de los Montes. — 
Bernardino Lara Villalmanzo, nú
mero 3: soldado sorteable.

Quintana del Pidió. — Germán 
Martin Aparicio, núm. 1: pendiente 
de justificación.

Merindad de Valdeporres.—Ra
món Ruiz Sainz, núm. 6: pendiente 
del expediente de prófugo, é impo
ner al Alcalde 25 pesetas de multa 
por no haberlo verificado.

Valle de Valdebezana.—Antonio 
del Vigo Peña, núm. 19: soldado 
sorteable y que el Ayuntamiento 
remita el papel correspondiente de 
la multa impuesta.

Lodoso.—Benito López del Rio, 
núm. 1: pendiente de reconoci
miento ante la Comisión provin
cial de Bilbao. Santiago del Rio 
Rio, núm. 20: pendiente de justi
ficación y del reconocimiento de 
su hermano.

Peñalva de Castro. —Ignacio Cá
mara Briongos, número 2: excep
tuado.

Trespaderne.—Marceliano Lló
rente Martínez, núm. 3: pendiente 
de justificación. Remigio Garcia 
Ruiz, núm. 5: levantar la multa 
impuesta al Alcalde y devolverá! 
Ayuntamiento el expediento de 
prófugo para que cumpla con lo 
dispuesto en el art. 95 de la ley.

Villahoz. — Julio Perez Araus, 
núm. 9: que sea tallado ante la 
Comisión provincial de Bilbao.

Quintanavides.—Antonio Quin

tana Vela, núm. 3: soldado sor
teable.

Bañuelos de Bureba.—Angel 
Barga Soto, núm. 3: soldado sor
teable.

Berberana.—Ensebio Fernandez 
Noguero, núm. 2: exento y levan
tar al Alcalde la multa impuesta

Aforados de Moneo.—Raimundo 
Ortiz López, núm. 5: pendiente de 
justificación.

Sotresgudo,—Gabino Garcia Va
rona, núm. 1: soldado sorteable y 
levantar al Alcalde la multa im
puesta.

Moncalvillo.—Marcos Elvira El
vira, núm. 7: exento.

Pinilla de los Barruecos.—Her
menegildo Cámara Izquierdo, nú
mero 6: pendiente de justificación.

Alfoz de Bricia.—Antonio Saez 
Rodríguez, núm. 20: pendiente de 
que el Ayuntamiento falle en el 
expediente de prófugo, imponién
dole la multa de 25 pesetas.

Oña.—Germán Ladrero Berga- 
do, núm. 15: soldado sorteable y 
levantar al Alcalde la multa im
puesta.

Valle de Manzanedo. —Cosme 
López Martínez, núm. 16: que se 
levante al Alcalde la multa im
puesta y se le devuelva el expe
diente de prófugo para que se lleve' 
á efecto la determinación del ar
tículo 95 de la ley.

Aranda.—Baldomcro Soto Mar
tínez, núm. 54: soldado sorteable.

Valle de Mena.—Francisco Vi- 
llamar Aguirre, núm. 6: pendiente 
de justificación. Benigno Campo 
Viñuela, núm. 7: que se devuelva 
al Alcalde el expediente de prófu
go á los efectos del art. 95 de la 
ley. Timoteo Angulo Regulez, nú
mero 8: pendiente de Su ingreso 
en Cuba. Restituto Cano Martínez, 
núm. 34: pendiente dequeel Ayun
tamiento ultime el expediente de 
prófugo, imponiendo al Alcalde la 
multa de 25 pesetas. José Zatarain 
Arzuaga, núm. 38: pendiente de 
su ingreso en la isla de Cuba, así 
como Miguel Henales Angulo nú
mero 45 y Francisco Zorrilla Gar
cía núm. 64.

Merindad de Montija.—Valentín 
Salinas Ortiz, núm. 8: exento.

Poza.—Esteban Fernandez Es
piga, núm. 20: pendiente de su in
greso en la isla de Cuba.

Rebolledo déla Torre.—Apuleyo 
Mediavilla Garcia, núm. 5: solda
do sorteable.

Villarcayo.—Valentín Ruiz de 
la Peña, núm. 7: pendiente de jus
tificación.

Junta de San Martin de Losa.— 
José Salazar, núm. 12: pendiente 
de su ingreso en la isla deCuba.

Alfoz cíe Santa Gadea.—Ambro
sio Lucio Argüeso: que se le forme 
expediente de prófugo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cuatro y media de la 
tarde.

Burgos 18 de Noviembre de 1885. 
=E1 Vicepresidente, Toribio Gon
zález de Medina.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincial.


